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1. Identificación de la Compañía 
 

MARCHENECU S.A. fue constituida y existe bajo leyes ecuatorianas mediante escritura pública del 
18 de septiembre de 2019, e inscrita en el Registro Mercantil el 02 de octubre de 2019.    
Su domicilio principal es Roberto Cruz 33871 y Ángel Ludeña. 
 
La principal actividad de la compañía es la venta al por mayor de artículos de limpieza. 

 
2. Operaciones 

 
El objeto de la compañía consiste en actividades de importación, exportación, distribución, 
comercialización, compra, venta al por mayor y al por menor, fabricación y representación de todo 
tipo de productos para el aseo, mantenimiento y la limpieza para el hogar y oficina; así como, de 
higiene y aseo personal. 

 
3. Políticas Contables 

 
Los estados financieros individuales adjuntos de la Compañía han sido preparados de acuerdo con 
las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF 
para las Pymes), de acuerdo a los parámetros cuantitativos y cualitativos y demás requerimientos 
establecidos por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 
 
A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros individuales, tal como lo requiere la sección 35 de la NIIF para las Pymes, 
estas políticas han sido diseñadas en función de las normas vigentes al 31 de diciembre del 2018. 
 
a) Declaración de conformidad y presentación 

 
Los estados financieros de la Compañía han sido preparados de acuerdo a Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las 
Pymes).   

 
La compañía de acuerdo con la sección 35 de la NIIF para las Pymes presenta información 
comparativa con respecto al periodo comparable anterior para todos los saldos presentados en 
los estados financieros. 
 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
estos estados financieros.  Estas políticas han sido aplicadas de manera uniforme a todos los 
períodos que se presentan. 
 

b) Bases de medición 
 
Los estados financieros de la Compañía han sido preparados sobre la base del costo histórico 
 

 
c) Moneda funcional y de presentación 

 
A menos que se indique lo contrario, todas las cifras presentadas en los estados financieros 
individuales de la Compañía y sus notas están expresadas en dólares de los Estados Unidos de 
América. 
 
 

d) Negocio en Marcha 
 
Los principios contables parten del supuesto de la continuidad de las operaciones del ente 
contable, empresa en marcha, a menos que se indique todo lo contrario MARCHENECU S.A. es 
un ente con antecedentes de empresa en marcha, por el movimiento económico de sus 
operaciones y por el tiempo que dispone para seguir funcionando en el futuro de acuerdo con su 
constitución. 
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e) Impuesto a la renta 
 
La Compañía registra el Impuesto a la Renta sobre la base de la renta líquida imponible 
determinada según las normas establecidas en la Ley de Régimen Tributario Interno y su 
Reglamento.  El gasto por impuesto a la renta está compuesto por el impuesto corriente 
(causado) e impuestos diferidos.  Los impuestos se reconocen en el resultado, excepto en la 
medida en que estos se refieran a partidas reconocidas en el otro resultado integral o 
directamente en el patrimonio neto.  En este caso, el impuesto también se reconoce en el otro 
resultado integral o directamente en patrimonio neto, respectivamente. 
 
i) Impuesto Corriente 

 
El impuesto corriente es el que se estima pagar o recuperar en el ejercicio, utilizando las tasas 
impositivas y leyes tributarias aprobadas o a punto de aprobarse en la fecha del balance de 
situación, correspondiente al ejercicio presente y a cualquier ajuste a pagar o a recuperar relativo 
a ejercicios anteriores.   
 
El cálculo del impuesto corriente se basa en las tasas fiscales que han sido promulgadas o que 
estén sustancialmente promulgadas al cierre del periodo de reporte. 
 

 
ii) Impuesto Diferido 

 
El impuesto diferido se calcula utilizando el método del balance que identifica las diferencias 
temporarias que surgen entre los saldos reconocidos a efectos de información financiera y los 
saldos a efectos fiscales.  Sin embargo, los impuestos diferidos no se contabilizan si surgen del 
reconocimiento inicial de un activo o pasivo en una transacción, distinta de una combinación de 
negocios, que, en el momento de la transacción, no afecta ni al resultado contable ni a la 
ganancia o pérdida fiscal. 

 
El impuesto diferido se determina usando tasas impositivas (y leyes) aprobadas o a punto de 
aprobarse en la fecha del balance y que se espera serán de aplicación cuando el 
correspondiente activo por impuesto diferido se realice o el pasivo por impuesto diferido se 
liquide.  Los impuestos diferidos son reconocidos como gasto o ingreso, e incluidos en la 
determinación de la ganancia o pérdida neta del ejercicio, excepto si han surgido de una 
transacción que se ha reconocido directamente en el patrimonio neto, en cuyo caso se registra 
inicialmente con cargo o abono al patrimonio.  
 
Los activos por impuestos diferidos se reconocen sólo en la medida en que es probable que vaya 
a disponerse de beneficios fiscales futuros con los que poder compensar las diferencias 
temporarias. 
 

f) Ingresos 
 
Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo 
en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que 
MARCHENECU S.A. pueda otorgar. 
Los ingresos de MARCHENECU S.A. provienen principalmente de venta al por mayor de 
artículos de limpieza, mismos que se registran en resultados al momento de su transferencia 

 
g) Gastos 

 
Los gastos se registran al costo de la contraprestación recibida.  Los gastos se imputan a la 
cuenta de resultados en función del criterio del devengo, es decir, en la medida que sea probable 
que los beneficios económicos fluyan hacia la Compañía y puedan ser confiablemente medidos, 
con independencia del momento en que se produzca el pago derivado de ello. 
 

h) Estado de flujo de efectivo 
 
Para efectos de preparación del Estado de flujos de efectivo, la Compañía ha definido las 
siguientes consideraciones: 
 
Efectivo y equivalentes de efectivo: Comprende el efectivo en caja y bancos  
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Actividades de operación: son las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos 
ordinarios de la Compañía, así como otras actividades que no puedan ser calificadas como de 
inversión o financiación. 
 
Actividades de inversión: corresponden a actividades de adquisición, enajenación o disposición 
por otros medios de activos no corrientes y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus 
equivalentes. 
 
Actividades de financiación: actividades que producen el tamaño y composición del patrimonio 
neto y de los pasivos de carácter financiero. 

 
i) Clasificación de saldos en corriente y no corriente 

 
En el estado de situación financiera adjunto, los saldos se clasifican en función de sus 
vencimientos, es decir, como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a doce meses y 
como no corrientes, los de vencimiento superior a dicho período. En el caso que existiese 
obligaciones cuyo vencimiento es inferior a doce meses, pero cuyo refinanciamiento a largo plazo 
esté asegurado a discreción de la Compañía, mediante contratos de crédito disponibles de forma 
incondicional con vencimiento a largo plazo, podrían clasificarse como pasivos a largo plazo. 
 

4. Efectivo en Caja y Bancos 
 

Al 31 de diciembre de 2019 , el efectivo en caja y bancos se formaban de la siguiente manera: 

 

 2019  __________ 

Bancos (1) 1,000  
 _______ 

 1,000 

 
_______ 

 

(1)  La Compañía mantiene sus cuentas corrientes en dólares de los Estados Unidos de América en 

entidades financieras locales; los fondos son de libre disponibilidad. 

 
5. Reformas Tributarias 

 

En el Suplemento del Registro Oficial No. 111 del 31 de diciembre de 2019, se expidió la Ley 

Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria. Las principales reformas tributarias son los 

siguientes: 
 

Impuesto a la renta 

- Las Compañías que desarrollen su actividad en los sectores de servicios de 

infraestructura hospitalaria, servicios educativos y servicios culturales y 

artísticos pueden beneficiarse de la exoneración de pago del Impuesto a la 

Renta en el desarrollo de inversiones nuevas y productivas. 
 

- Dividendos: 

 La distribución de dividendos realizada a todo tipo de contribuyente, con 

independencia de su residencia fiscal, excepto la distribución a sociedades 

residentes en Ecuador o establecimientos permanentes en el país de una 

sociedad no residente se encuentra sujeta a retención en la fuente de 

Impuesto a la Renta. El ingreso gravado será igual al cuarenta por ciento 

(40%) del dividiendo efectivamente distribuido; 

 Las sociedades que distribuyan dividendos aplicarán una retención de hasta 

el 25% sobre el ingreso gravado. 



     MARCHENECU S.A. 
 

-- 4 --  

 En el caso de que la distribución se realice a no residentes fiscales en 

Ecuador y el beneficiario efectivo sea una persona natural residente fiscal 

en el Ecuador se aplicará lo dispuesto en el punto anterior. 

 Las sociedades que distribuyan dividendos a personas naturales o 

sociedades no residentes fiscales en el Ecuador actuarán como agentes de 

retención aplicando la tarifa para no residentes. 

 Si la sociedad que distribuye los dividendos incumple el deber de informar 

su composición societaria, se procederá a la retención del impuesto a la 

renta, sobre los dividendos que correspondan a dicho incumplimiento, 

aplicando la máxima tarifa de IR para personas naturales (35%) sobre el 

ingreso gravado. 

 

- Jubilación patronal y desahucio (reforma vigente a partir del año 2021) 

 Serán deducibles las provisiones de desahucio y jubilación patronal, 

soportadas en estudios actuariales, siempre y cuando para las últimas se 

cumpla con lo siguiente: 

a) La provisión se refiera al personal que haya cumplido por lo menos diez 

años de trabajo en la misma empresa y, 

b) Los aportes en efectivo de esta provisión sean administrados por 

empresas especializadas en administración de fondos y debidamente 

autorizadas por la Ley de Mercado de Valores. 
 

- Para que sean deducibles los intereses pagados o devengados por bancos, 

compañías aseguradoras, y entidades del sector financiero de la Economía 

Popular y Solidaria por créditos externos otorgados directa o indirectamente por 

partes relacionadas, el monto total de éstos no podrá ser mayor al 300% con 

respecto al patrimonio.  Tratándose de otras sociedades o de personas 

naturales, el monto total del interés neto en operaciones con partes relacionadas 

no deberá ser mayor al 20% de la utilidad antes de la participación laboral, 

intereses, depreciaciones y amortizaciones correspondientes al respectivo 

ejercicio fiscal 
 

- Se elimina el cálculo del anticipo de impuesto a la renta en función de activos, 

patrimonio, ingresos gravados y gastos deducibles. El pago del impuesto podrá 

anticiparse de forma voluntaria, y será equivalente al 50% del impuesto a la 

renta causado menos las retenciones en la fuente, efectuadas en el ejercicio 

fiscal anterior. 
 

Impuesto al valor agregado 

- Se incluye como servicios gravados con el 12% de IVA a los servicios digitales 

de acuerdo a lo que se defina en el Reglamento y, 
 

- Se incluye dentro de los bienes y servicios gravados con tarifa 0% del Impuesto  

 Tractores de llantas de hasta 300 caballos de fuerza (antes 200 hp) 
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 Flores, follaje y ramas cortadas, en estado fresco, tinturadas y 

preservadas 

 Papel periódico 

 Glucómetros, lancetas, tiras reactivas para la medición de glucosa, 

bombas de insulina, marcapasos. 

 Embarcaciones, maquinaria, equipos de navegación y materiales para el 

sector pesquero artesanal.  

 El suministro de dominios de páginas web, servidores (hosting), 

computación en la nube (cloud computing). 

 El servicio de carga eléctrica brindado por las instituciones públicas o 

privadas para la recarga de todo tipo de vehículos cien por ciento (100%) 

eléctricos 

 

Impuesto a los consumos especiales 

- Se modifica el margen mínimo de comercialización del 25% al 30%. 

- Se grava con este impuesto a las bebidas con contenido de azúcar menor o 

igual a 25 gramos por libro de bebida, las bebidas energizantes, los servicios de 

telefonía móvil, que comercialicen únicamente voz, datos y sms del servicio 

móvil avanzado prestado a personas naturales, excluyendo la modalidad de 

prepagado; y. las fundas plásticas. 

- Se incluyen ciertas exoneraciones y se modifican las tarifas para ciertos bienes 

gravados con este impuesto. 
 

Impuesto a la salida de divisas 

- Se incluye como exento el pago al exterior por dividendos a sociedades o 

personas naturales en paraísos fiscales. 
 

Contribución única y temporal 

- Las sociedades que realicen actividades económicas, y que hayan generado 

ingresos gravados iguales o superiores a un millón de dólares en el ejercicio 

fiscal 2018, pagarán una contribución única y temporal, para los ejercicios 

fiscales 2020, 2021 y 2022, sobre dichos ingresos, de acuerdo con la siguiente 

tabla: 
 

Ingresos gravados 
desde 

Ingresos gravados 
hasta 

Tarifa 

___________________ __________________ ___________ 

1,000 5,000 0.10% 
5,000 10,000 0.15% 

10,000 En adelante 0.20% 
   

 

- Esta contribución será pagada en base a los ingresos gravados del año 2018, 

inclusive los ingresos que se encuentren bajo un régimen de Impuesto a la 

Renta Único. 

- En ningún caso esta contribución será mayor al 25% del Impuesto a la Renta 

causado en el ejercicio fiscal 2018. 
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- Esta Contribución no podrá ser utilizada como crédito tributario ni como gasto 

deducible. 

- Su declaración y pago se realizará hasta el 31 de marzo de cada ejercicio fiscal 

de conformidad con lo establecido por el SRI mediante resolución. 
 

6. Patrimonio de la Compañía 
 
a) Capital Social 
 
La compañía al 31 de diciembre del 2019 tiene un capital social de US$1.000 dividido en 1.000 
acciones a un valor nominal de US$1 cada una.  

 
b) Reserva legal 
 
La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea apropiado como 
reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital social. Esta reserva no es 
disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en su totalidad. 
 

7. Eventos Subsecuentes 
 
Entre el 1 de enero de 2020 y la fecha de emisión de estos estados financieros no se produjeron 
eventos que, en opinión de la gerencia de la Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre 
dichos estados financieros que no se hayan revelado en los mismos, excepto por: 
| 
³El 11 de PaU]R del 2020, la OUgaQi]aciyQ MXQdial de la SalXd declaUy la SaQdePia a QiYel PXQdial 
debido al contagio humano por Coronavirus (Covid-19), consecuentemente el Gobierno del Ecuador 
decretó el estado de excepción y emergencia sanitaria en todo el territorio nacional y dispuso, entre 
otras medidas de prevención, el cierre de fronteras, reducción de la movilidad interna, suspensión de 
ciertas actividades y de eventos públicos. El efecto de las medidas de prevención y del confinamiento 
de la población impactarán en el desempeño de las economías a nivel global y del país, por lo que se 
espera una contracción económica importante en el primer trimestre del año 2020. 
 
 
 
 
 
Juan P. Guijarro 
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